
 

 

No se genera donación en dinero alguno referente a lo siguiente “Asignaciones que los entes 

públicos destinan por causa de utilidad social para otorgar donativos a instituciones no lucrativas 

destinadas a actividades educativas, culturales, de salud, de investigación científica, de aplicación 

de nuevas tecnologías o de beneficencia, en términos de las disposiciones aplicables” 

 


